
AUTORIZACIÓN DE USO DE
DENOMINACIÓN O RAZÓN  
 SOCIAL

 Se realiza en la Secretaría de Economía una empresa
es buscar esta autorización para usar el nombre de la
persona moral con el que tu empresa se identificará
legalmente y evitar la duplicidad de razón social entre
varias empresas

¿QUÉ ES LO PRIMERO QUE DEBO HACER
PARA ABRIR UN NEGOCIO?

Para iniciar un negocio es necesario seguir una serie de
pasos para estar seguros de que va a ser rentable, que la
zona elegida es la adecuada o que poseemos el
presupuesto adecuado para poder llevarla adelante. 

Comenzar un nuevo negocio no está ligado
únicamente a pensar financieramente el mismo.
También es necesario realizar cálculos estructurales.

¿CÓMO CREAR UNA EMPRESA EN
MÉXICO?

 El funcionario que haya llevado a cabo la constitución
de la sociedad da a conocer a la Secretaría de
Economía la información de las personas que se han
asociado para crear la nueva empresa y el nombre que
usarán para que otras personas no lo utilicen.

 
 

¿QUÉ PERMISOS NECESITO PARA ABRIR
UN NEGOCIO EN MÉXICO?

es un requisito que debe tramitarse ante las autoridades para
justificar las actividades o acciones a realizarse sobre el territorio
elegido. En caso de ser un negocio, el permiso que debe
gestionarse es el que avale las operaciones que serán realizadas
en ese lugar. Para obtenerlo se debe acudir a la dependencia
municipal. Solo tarda cinco días hábiles. Necesitas presentar
número de cuenta predial, correo electrónico y los datos del pago
de derechos por el mismo.

Más información: www.unsitiogenial.es
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registrar una empresa a
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NOMBRE DEL ALUNMO: LUIS GERARDO BRIONES LOPEZ

PROFESORA: LILIANA

MATERIA: CIENCIAS DE LA EDUCACION 

TRABAJO:  (TALLER DEL EMPRENDEDOR)

GRUPO: NOVENO CUATRIMESTRE

FRONTERA COMALAPA CHIAPAS 


